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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con nueve minutos del día 

viernes veintiséis de febrero de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Buenas tardes a todas y a todos, en términos de lo establecido en el acuerdo 

IEEPCO-CG-05/2020, por el que se autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante 

el periodo de medidas sanitarias, derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy viernes, 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar 

sesión extraordinaria urgente y en virtud de que se trata de una sesión virtual aprovecho para 

saludar a las personas que integran este Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Edgar Manuel Jiménez García, representante del 

Partido Acción Nacional; Elías Cortés López, representante del Partido Revolucionario 

Institucional; Daniel Pérez Montes, representante del Partido de la Revolución Democrática; Ana 

Karen Ramírez Pastrana, representante del Partido Verde Ecologista de México; Ricardo 

Coronado Sanginés, representante del Partido Movimiento Ciudadano; Hermes Eduardo 

Rodríguez Morales, representante del Partido MORENA; Licenciado Álvaro López Hernández, 

representante del Partido Encuentro Solidario; Arlene Rivera Escalante, representante del Partido 

Redes Sociales Progresistas; Christian Velázquez Vera, representante del Partido Fuerza por 

México y Jesús Alfredo Sánchez Cruz, representante del Partido del Trabajo.- - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de  

Consejeras y Consejeros Electorales incluyéndole a usted, así como la representación de nueve 

Partidos Políticos, por lo que me permito declarar la existencia de cuórum legal.- - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas, señoras 

y señores, habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las veintiún horas con 

siete minutos de este viernes veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se instala la presente 

sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración de esta mesa el 

proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día tenemos: 

único, proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-18/2021, por el que se modifica el plazo para la 

presentación de solicitudes de registros de candidaturas, así como de la instalación de los 

Consejos Municipales Electorales, en el proceso electoral 2020-2021; proyecto de Acuerdo 

IEEPCO-CG-19/2021, por el que se reforman diversas disposiciones de los lineamientos para la 

postulación de candidaturas comunes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca; y proyecto de Acuerdo IIEPCO-CG-20/2021, por el que se aprueba el Reglamento 

de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca. Es la cuenta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, señoras y señores está a su consideración el 

proyecto de orden del día que da cuenta la Secretaría, no habiendo quien haga uso de la voz, 

señor Secretario le pido por favor tome usted la consulta correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Gracias Consejero Presidente y con su autorización, Consejeras y Consejeros 

Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse el proyecto de orden del 

día puesto a su consideración, por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 

levantando la mano (las y los Consejeros Electorales levantan la mano), muchas gracias, 

Consejero Presidente, le informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos.-  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, proceda con el desahogo del orden del día. -  

Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización para 

consultar la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente 

circulados.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 

sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos previamente referidos del orden del día aprobado con la salvedad de que 

en el acta de la presente sesión aparezca de forma íntegra. Por favor quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales 

levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la lectura de los 

proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como punto único, tenemos: proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-18/2021, por el que se modifica el plazo para la presentación de 

solicitudes de registros de candidaturas, así como de la instalación de los Consejos Municipales 

Electorales, en el proceso electoral 2020-2021; proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-19/2021, por 

el que se reforman diversas disposiciones de los lineamientos para la postulación de 

candidaturas comunes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; y 

proyecto de Acuerdo IIEPCO-CG-20/2021, por el que se aprueba el Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. (Es la cuenta Consejero Presidente).- - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, señoras y señores está a su consideración el 

proyecto de acuerdo que da cuenta la Secretaría, se consulta si desean reservar para su 

discusión algún acuerdo en específico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Wilfrido Almaraz Santibáñez: Reservo el Acuerdo IEEPCO-CG-19/2021.- - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias, (nadie más solicita el uso de la voz) si no hay nadie más en el 

uso de la voz, le pido a la Secretaría que primero proceda a la votación de manera general de 

los Acuerdos que no fueron reservados para su discusión y posteriormente el Acuerdo que sí fue 

reservado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se 

consulta si son de aprobarse los proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-18/2021 y Acuerdo 

IEEPCO-CG-20/2021. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral 

Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez 

Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; ¿Consejero 

Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor ¿Consejera Electoral Licenciada 

Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito 

López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero 

Presidente, le informo que el Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-18/2021 y Acuerdo IEEPCO-

CG-20/2021, han sido aprobados por unanimidad de votos de las consejeras y consejeros 

presentes. Se inserta íntegramente los acuerdos de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-18/2021, POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES DE REGISTROS DE CANDIDATURAS, ASÍ COMO DE LA INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS 

MUNICIPALES ELECTORALES, EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021.  

ABREVIATURAS: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 
 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 



3 
 

ANTECEDENTES. 

1. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de 
junio del dos mil veinte, determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir 
Diputaciones al Congreso del Estado, así como Concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de 
partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre 
del dos mil veinte, lo anterior derivado del brote del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México y en el Estado de Oaxaca. 
 

2. En el mismo decreto, el Congreso del Estado de Oaxaca determinó que el Consejo General, podría 
modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el cambio del inicio 
del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral. 

 
3. En sesión extraordinaria de diez de noviembre de dos mil veinte, este Consejo General mediante 

acuerdo IEEPCO-CG-29/2020 aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Ordinario 
2020- 2021. 
 

4. El día diez de noviembre de dos mil veinte, este Consejo General mediante acuerdo IEEPCO-CG-
30/2020 aprobó la convocatoria para integrar los 153 Consejos Municipales Electorales para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 
5. En sesión especial de este Consejo General de fecha primero de diciembre del dos mil veinte, se 

emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 

6. El día diez de diciembre de dos mil veinte, este Consejo General mediante acuerdo IEEPCO-CG-
46/2020 aprobó la modificación a la convocatoria para integrar los 153 Consejos Municipales 
Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 

7. Mediante ACUERDO IEEPCO-CG-07/2021, aprobado el quince de enero del año en curso, este 
Consejo General aprobó la Segunda Convocatoria para integrar los 25 consejos distritales y los 
153 consejos municipales electorales que fungirán en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021.  

 
8. El veinticuatro de febrero del año en curso, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, un 

escrito signado por las representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, De la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza Oaxaca, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, MORENA, Fuerza por México, Redes 
Sociales Progresistas, Encuentro Solidario, mediante el cual, solicitan una modificación y 
ampliación del término de los registros de candidaturas, mismo que está previsto del uno al 
quince de marzo del año en curso.    

 

CONSIDERANDO. 

Competencia.  

1. El artículo 35, fracción II de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la 

LGIPE, establece que es derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 

de las candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las 

y los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado C; 116 fracción IV, incisos b) y c), de la 

Constitución Federal, en relación con el artículo 98 de la LGIPE, establece que la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 

los Organismos Públicos Locales, los cuales, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los Organismos Públicos Locales son 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución, la referida ley 

general y las leyes locales correspondientes. 
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3. El artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local, establece que la 

organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 

realiza por este Instituto, en los términos de la Constitución Federal, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia 

Constitución y la legislación aplicable. En el ejercicio de la función electoral a cargo de las 

autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

4. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Local, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a 

cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Federal, la propia 

Constitución local y la legislación correspondiente. 

5. El artículo 26 de la LIPEEO señala que, en la realización de elecciones ordinarias, el Consejo 

General, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá modificar algún plazo 

dentro del calendario establecido para el mismo proceso, si a su juicio, existe imposibilidad 

material para su cumplimiento y no se afecta con ello el desarrollo del proceso electoral. El 

acuerdo que se adopte deberá ser publicado oportunamente en el Periódico Oficial. 

6. Que el artículo 31, fracción V de la LIPEEO establece que garantizar para la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y de los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos. 7.  

7. Que en términos del artículo 38, fracciones I y II, de la LIPEEO, el cual establece que es atribución 

del Consejo General, dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confieren la Constitución, las leyes aplicables que establezca el Instituto Nacional Electoral para 

poder llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los de 

participación ciudadana, cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos electorales.  

8. Que la fracción XLIX del artículo 38 de la LIPEEO establece que antes del inicio del proceso 

electoral el Consejo General aprobará un calendario electoral que contendrá las fechas precisas 

del inicio y término de cada etapa del proceso electoral.  

9. 9. Que el artículo 104 de la LIPEEO, establece los plazos para el registro de las candidaturas 

independientes, serán los mismos que esta Ley señale para Gobernadora o Gobernador, 

diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos para el registro de candidaturas por los 

partidos políticos. 

10. Que el artículo 185, numeral 1, inciso b), de la LIPEEO, establece que los candidatos o candidatas 

a diputaciones para el Congreso Local e integrantes de Ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos, serán registrados en el periodo del 1o al 15 de abril.  

11. Que el mismo artículo 185 de la LIPEEO en su numeral 3 establece que el Consejo General del 

Instituto Estatal podrá realizar ajustes a los plazos, periodos y fechas establecidos en este artículo 

a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo 

establecido en esta Ley. 

12. En el calendario electoral aprobado mediante acuerdo IEEPCO-CG-29/2020, se estableció como 

periodo para la instalación de los consejos municipales, así como para la solicitud de registro de 

las candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes a diputaciones por mayoría relativa y concejalías a los 

ayuntamientos, el siguiente: 

ACTIVIDAD PERIODO 

Designación de las ciudadanas y los 
ciudadanos que integrarán los consejos 
municipales electorales durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 

 
01/02/2021 

 
28/02/2021 

Periodo de solicitud de registro de las 
candidaturas postuladas por los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

 

01/03/2021 

 

15/03/2021 
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candidaturas independientes a diputaciones 
por mayoría relativa y concejalías a los 
ayuntamientos para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

 

Modificación de plazos relativos a la Designación de los Consejos Municipales.  

13. En el caso de los Consejos Municipales, debe decirse que, en la primera convocatoria, misma que 

fue aprobada mediante acuerdo IEEPCO-CG-30/2020, de diez de noviembre de dos mil veinte, se 

estableció en la base DÉCIMA SÉPTIMA que la aprobación de las propuestas definitivas y designación 

de las y los integrantes de los órganos desconcentrados por el Consejo General se realizaría a más 

tardar el veinticuatro de febrero del año en curso. 

 

Posteriormente, mediante acuerdo IEEPCO-CG-46/2020 de diez de diciembre de dos mil veinte, este 

Consejo General aprobó la modificación a la citada convocatoria, ello toda vez que el número de 

aspirantes era insuficiente para la debida integración de los órganos desconcentrados, sin que se 

modificara el plazo para la designación de los mismos. 

 

Mediante acuerdo IEEPCO-CG-07/2021, se determinó emitir una segunda convocatoria para integrar 

los consejos municipales, esto debido a que no se contaba con el mínimo de diez personas que 

integrarían cada uno de los Consejos Distritales y Municipales, además para poder cumplir con el 

principio de paridad de género. En dicha convocatoria en la BASE DÉCIMA SÉPTIMA, numeral 1, se 

estableció lo siguiente: 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS DEFINITIVAS Y 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL IEEPCO.  

1. A más tardar el 28 de febrero del 2021, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, designará con al 
menos el voto de cinco consejeras o consejeros integrantes del Consejo 
General, a quienes integrarán los órganos desconcentrados de los 153 consejos 
municipales electorales, con sus respectivas suplencias, mediante dictamen que 
apruebe el Consejo General. 

… 

3. Periodo del cargo para el Proceso Electoral 2020-2021 las personas 
integrantes de los consejos municipales electorales del 01 de marzo al 15 de 
junio del 2021, las presidencias y secretarías, del 01 de marzo del 2021 al 30 
de junio del 2021, instalación y toma de protesta el día 01 de marzo del 2021. 

Ahora bien, este Consejo General estima oportuno ampliar el plazo previsto en la base décima 

séptima de la convocatoria, a efecto de contar con el tiempo suficiente para verificar el 

cumplimiento y acreditación de todas y cada una de las etapas por parte de las personas que han 

de integrar los órganos desconcentrados de este Instituto, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Lo 

anterior, a efecto de verificar que se cumpla con el principio de paridad, así como realizar un 

No.   

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

CONSEJOS MUNICIPALES 
(ACUERDO IEEPCO-CG-

07/2021) 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DE PLAZOS RELATIVOS A LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES  

FECHA 
INICIO 

FECHA FINAL 
FECHA 
INICIO 

FECHA FINAL 

1  

Aprobación del 
dictamen de las 
propuestas 
(COCEVINE)  

22 de 
febrero 

26 de febrero 
27 de 

febrero 
28 de febrero 
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análisis de idoneidad y capacidad de cada una de las personas aspirantes, además de verificar el 

cumplimiento de cada una de las etapas de la convocatoria. 

Modificación de Plazos para el Registro de candidaturas. 

14. Respecto a este tema, como se precisó anteriormente, en el calendario electoral aprobado por 

este Consejo General se estableció que el periodo de solicitud de registro de las candidaturas 

postuladas por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 

independientes a diputaciones por mayoría relativa y concejalías a los ayuntamientos para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, se realizaría del uno al quince de marzo del año en curso; sin 

embargo, atendiendo a la petición realizada por las representaciones de los partidos políticos, 

precisada en el punto de antecedentes, esta autoridad estima oportuno ampliar dicho plazo para 

quedar de la siguiente manera: 

 

 

ACTIVIDAD 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN 

N
o 

Inicio Término 

1 
Plazo para que los partidos políticos puedan modificar el 
convenio de coalición aprobado por el Consejo General.  

A partir de 
la 

aprobación 
del 

convenio 
de 

coalición 

06-mar-21 

2 

Periodo de solicitud de registro de las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes a 
Diputaciones por Mayoría Relativa y Concejalías a los 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 

07-mar-21 21-mar-21 

3 
Periodo de solicitud de registro de las listas de 
candidaturas de Diputaciones por el principio de 
Representación Proporcional. 

07-mar-21 21-mar-21 

4 

Resolución del registro de candidaturas a Diputaciones 
por el principio de mayoría relativa postuladas por los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes. 

22-mar-21 23-abr -21 

5 
Resolución del registro de candidaturas a Diputaciones 
por el principio de representación proporcional. 

22-mar-21 23-abr-21 

6 

Resolución de registro de las planillas de candidaturas a 
Concejalías a los Ayuntamientos, postuladas por los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes. 

01-may- 21 03-may-21 

7 
Plazo para presentar las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas por renuncia. 

22-mar-
2021 

06-may-
2021 

8 
Aprobación de las sustituciones por renuncias de las 
candidaturas 

A partir del 
registro 

05-jun-
2021 

 

Cabe precisar que, al ampliar el plazo para la solicitud de registro, se recorrerían las fechas para modificar 

el convenio de coalición, remitir la resolución respecto a los registros de las candidaturas de diputaciones 

  
2  

Aprobación de las 
propuestas definitivas y 
designación de las y los 
integrantes de los 
órganos 
desconcentrados por 
parte del Consejo 
General.  

 
27 de 

febrero 

 
28 de febrero 

 
01 de marzo 

 
02 de marzo 

3  
Instalación y toma de 
protesta de las y los 
integrantes.  

01 de marzo 08 de marzo 
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y a las concejalías, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, tal como se precisan 

en la tabla que antecede.   

Lo anterior, tiene sustento en el artículo 26, numeral 1 de la LIPEEO que establece que, en la realización 

de elecciones ordinarias, el Consejo General, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, 

podrá modificar algún plazo dentro del calendario establecido para el mismo proceso, si a su juicio, existe 

imposibilidad material para su cumplimiento y no se afecta con ello el desarrollo del proceso electoral.  

Dicho artículo faculta al Consejo General para ajustar los plazos establecidos en el calendario electoral 

que hubiere aprobado, ello, con la finalidad en garantizar la debida ejecución de las actividades y 

procedimientos electorales. Además, el Congreso del Estado al emitir el Decreto número 1515 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de junio del dos mil veinte, en 

el que determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir Diputaciones al Congreso del 

Estado, así como Concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única ocasión 

daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, estableció que el Consejo 

General, podría modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el cambio 

del inicio del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral. 

En ese sentido, y derivado de la situación excepcional de emergencia sanitaria en la que nos 

encontramos, es indispensable que esta autoridad y los partidos políticos tomen las medidas necesarias 

para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de aquellas ciudadanas o ciudadanos que 

pretendan contender con un cargo de elección popular, ello mediante una aplicación del principio pro 

persona mediante el cual el derecho debe interpretarse y aplicarse siempre de la manera que más 

favorezca a las personas. 

Además, en el caso de la integración de los consejos municipales debe verificar que se cumpla con el 

principio de paridad, así como realizar un análisis de idoneidad y capacidad de cada una de las personas 

aspirantes, además de verificar el cumplimiento de cada una de las etapas de la convocatoria. 

Este principio representa una máxima protección de las personas, ya que se deberá aplicar la 

norma contenida en el orden jurídico nacional o en el tratado internacional que más proteja los derechos 

de las mismas. Con eso se refuerzan las garantías y los mecanismos de protección. Es por lo anterior que 

este Instituto tiene el deber constitucional de proteger y garantizar la vigencia eficaz de los derechos 

fundamentales previstos en la Constitución Federal. 

Por tanto, realizando una interpretación conforme al artículo 1° constitucional, en particular, a la luz del 

principio referido, cabe concluir que existe una obligación de esta autoridad administrativa electoral de 

garantizar el derecho a ser votada o votado y a la salud de las personas aspirantes a un cargo de elección 

popular, por lo que resulta necesario ampliar los plazos para que los partidos políticos en la medida de lo 

posible implementen los mecanismos para recabar la documentación y poder solicitar el registro ante 

esta autoridad. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, fracción I, y 116, fracción IV incisos b) y c) 

de la CPEUM; 7, párrafo 1, y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y Base B, 

segundo párrafo, fracción III, y 114 TER de la CPELSO; 9, párrafo 1; 23, párrafo 1; 26, 31, fracciones I y II; 

38, fracciones I y II, y 182, párrafos 1, de la LIPEEO, emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueban la modificación de los plazos establecidos en la convocatoria para la integración 

los 153 consejos municipales electorales que fungirán en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 

así como el periodo de solicitud de registro de las candidaturas postuladas por los partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes a diputaciones por mayoría relativa y 

concejalías a los ayuntamientos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, así como los plazos 

derivados de la modificación de solicitud de registro de candidaturas, conforme se estableció en los 

considerandos 13 y 14 del Presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se realice la actualización correspondiente en el 

calendario electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral de 

este Instituto.  
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que mediante oficio informe lo acordado al Instituto 

Nacional Electoral para los fines legales que tenga lugar 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes; Wilfrido Almaraz 

Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe 

Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente;  

en la sesión extraordinaria urgente celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintiséis 

de febrero de dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-20/2021, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA.  
 

A B R E V I A T U R A S: 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN  
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
1. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-40/2017, se aprobó 

el Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

2. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Oaxaca, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de junio del dos mil 
veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir Diputaciones al Congreso 
del Estado, así como Concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única 
ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, lo anterior derivado 
del brote del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en México y en el Estado de Oaxaca. 
 

3. El diez de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-30/2020, el Consejo General aprobó 
las Convocatorias para la integración de los órganos desconcentrados del Instituto, en las cuales quedaron 
precisadas las bases, requisitos, así como el respectivo cronograma de actividades. 
 

4. El diez de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-31/2020, el Consejo General aprobó 
el reglamento para la designación, sustitución y remoción de las personas integrantes de los consejos 
distritales y municipales electorales.   
 

5. En sesión especial de fecha uno de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General emitió la declaratoria 
formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 

6. El diez de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-46/2020, el Consejo General 
modificó los plazos de las convocatorias para integrar los 25 consejos distritales electorales y los 153 
consejos municipales electorales que fungirán durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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7. El quince de enero del año en curso, mediante acuerdo IEEPCO-CG-07/2021, el Consejo General aprobó 

la emisión de la segunda Convocatoria para la integración de los órganos desconcentrados del Instituto 
que fungirán en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

8. Que, de acuerdo al calendario electoral aprobado por el Consejo General de este Instituto, se tiene 
programada la instalación de los órganos desconcentrados para el día uno de marzo del del dos mil 
veintiuno.  
 

9. Que con fecha veinticuatro de febrero del año en curso, la Comisión Temporal de Reglamentos de este 
Instituto, en sesión ordinaria, aprobó el proyecto de Reglamento de sesiones del órgano desconcentrados.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
I. El Consejo General del Instituto, es la máxima autoridad en materia administrativa, a nivel Estado, 

depositario de la función electoral, encargado de velar por la efectividad de los principios constitucionales 
que lo rigen, el cual, dentro de sus atribuciones, cuenta con la facultad para dictar este tipo de acuerdos, 
de conformidad con el siguiente: 
 
Competencia del Consejo General. 

II. El artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son principios rectores: la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, establece 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución 
establece y lo que determinen las leyes. 
 

III. Los artículos 98 de la LGIPE, 25, apartado A, de la Constitución Local, así como 30 y 31 de la LIPEEO 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo depositario de la autoridad electoral, quien 
tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran 
consulta ciudadana en el Estado, siendo principios rectores en el ejercicio y desarrollo de esta función 
estatal la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad, equidad y 
profesionalismo. 
 

IV. El artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, de la Constitución Local, señala que, la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano denominado IEEPCO y 
del Instituto Nacional Electoral; gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Federal, la propia Constitución Local y la 
Legislación correspondiente. 
 

V. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 38, fracciones I, IlI, Vll, LXIII y LXVI, de la LIPEEO, son 
atribuciones del Consejo General del Instituto expedir el Reglamento Interior del Instituto, así como el de 
sus órganos internos, y los demás que sean necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y 
atribuciones; cuidar la oportuna integración, instalación y funcionamiento de sus órganos; dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y todas las demás que establezca la 
Ley General, aquellas no reservadas al INE, y las que por razón de competencia puedan corresponderle. 
 
Integración y función de los órganos desconcentrados 

VI. En tanto el numeral 53, 60 y 63 de la LIPEEO, establece que los consejos distritales y municipales 
electorales son órganos desconcentrados de carácter temporal, que se instalan y funcionan para la 
preparación y desarrollo de los procesos electorales ordinarios y, en su caso, los extraordinarios, de los 
distritos uninominales y de los municipios para la elección de diputados al Congreso, Gobernador y 
concejales a los ayuntamientos. 
 

VII. Que se integrarán con una Consejera o Consejero Presidente, con derecho a voz y voto; cuatro Consejerías 
electorales propietarias con sus respectivas suplencias, con derecho a voz y voto; una Secretaria o 
Secretario, con voz, pero sin voto; y una o un representante de cada uno de los partidos políticos y de 
candidaturas independientes cuando así corresponda, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
 

VIII. Los Consejos Distritales y Municipales tienen de entre sus atribuciones, vigilar se cumpla con lo dispuesto 
en la LIPEEO, así como los acuerdos que este Consejo General dicte; intervenir en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral dentro de su ámbito de competencia; realizar el cómputo y 
declarar la validez de la elección que conforme a su ámbito territorial les corresponda, así como expedir 
las constancias de validez y enviar al Consejo General del Instituto los expedientes de los cómputos de la 
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elección. 
 

IX. Por su parte los artículos 53, numeral 4, de la LIPEEO, establece que a partir de su instalación y hasta la 
conclusión del proceso, los Consejos Distritales y Municipales sesionarán de manera ordinaria por lo 
menos una vez al mes. 
 
Facultades de las y los integrantes de los Consejos de los Órganos Desconcentrados. 
 

X. Por su parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 y 64 de la LIPEEO establece que son 
funciones de la Presidencias en relación a las Sesiones de Consejo, el convocar y conducir las sesiones del 
consejo.  
  

XI. Que el artículo 65, refiere que son atribuciones de las Secretarías, con relación a las Sesiones, preparar el 
orden del día de las sesiones del consejo, declarar la existencia de quórum legal, dar fe de lo actuado en 
las sesiones, levantar las actas correspondientes y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes 
 

XII. Finalmente, corresponde a las representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes, ser 
convocados a las sesiones del Consejo con las formalidades y documentos correspondientes; asistir a las 
sesiones del Consejo con derecho a voz; integrar el Consejo y participar en sus deliberaciones; solicitar la 
incorporación de asuntos en el orden del día en la sesión del Consejo, en términos del artículo 41 de la 
citada Ley.  
 
Motivos que sustentan la determinación 
 

XIII. Que de acuerdo con la facultad reglamentaria que es la potestad atribuida por el ordenamiento jurídico, 
a determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas abstractas, impersonales y 
obligatorias, con el fin de proveer en la esfera administrativa el exacto cumplimiento de la ley, por lo que 
tales normas deben estar subordinadas a ésta. El Instituto Estatal Electoral, como organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que ejerce la función electoral, cuenta, 
entre otras atribuciones, con la de aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido 
ejercicio de sus facultades y atribuciones previstas en la Constitución Local, y la ley electoral local.   
 
De conformidad con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
ha establecido diversos criterios en los que señala que las autoridades electorales tienen facultades para 
emitir reglamentos y lineamientos, así como también para definir criterios y establecer procedimientos 
para el correcto ejercicio de su función, siempre dentro del margen constitucional y legalmente 
establecido.  
 
En razón de los antecedentes y considerandos señalados en el presente Acuerdo, y tomando en cuenta 
que los órganos desconcentrado se instalan el próximo uno de marzo del año en curso, se vuelve necesario 
la emisión del presente reglamento, ello, a fin de salvaguardar el principio de certeza a que este Instituto 
se encuentra obligado, y establecer de manera normativa, las diversas etapas, actos y actividades que 
habrán de realizarse por parte de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto, en cuanto órganos 
desconcentrados del mismo, en términos de lo establecido en el Artículo 60 de la LIPEEO. 
 
Siendo, en tal sentido, indispensable brindar desde este momento, a las y los integrantes de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto, así como a los diversos sectores que en el Proceso Electoral 
participan y sociedad en general, un ordenamiento que contenga los elementos mínimos necesarios a los 
que deberán someter su actuar y a los que habrán de ajustar sus sesiones en los diversos momentos 
conforme al desarrollo de sus obligaciones con relación al cargo encomendado. 
 
No debe pasar desapercibido que, en el marco de la contingencia sanitaria provocada por el nuevo 
Coronavirus SARS-CoV2 (COVID 19) deben adoptarse mecanismos y procedimientos de los Consejos de 
los Órganos Desconcentrados, respecto a sus sesiones, a la utilización del uso de las tecnologías de la 
información, en la medida de lo posible y siempre y cuando la infraestructura de telecomunicaciones e 
internet, los permitan; lo anterior, con la finalidad de evitar la aglomeración innecesaria de personas en 
lugares cerrados y poco ventilados, para evitar la propagación desmedida del referido virus. En 
consecuencia, en este Reglamento se prevén facilidades en estas circunstancias, para que  los Consejos 
puedan determinar que sus sesiones se desarrollen a través del uso de herramientas tecnológicas.  
 
En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 TER, de la 



11 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 34, 38 fracciones I y III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Consejo General de este Instituto 
emite el siguiente: 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, documento que forma parte integral 
del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Reglamento objeto del presente Acuerdo, entrarán en vigor al momento de su 
aprobación.  
 
TERCERO. Se abroga el Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, aprobado mediante acuerdo IEEPCO-CG-
40/2017, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete.  
 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto y hágase del 
conocimiento público en la página de Internet de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes; Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe 
Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente;  
en la sesión extraordinaria urgente celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintiséis 
de febrero de dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, continuamos con la discusión en lo particular 

del proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-19/2021, por lo que tiene el uso de la voz el Consejero 

Almaraz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez: quiero proponer el ajuste en diversas partes 

del proyecto de Acuerdo, debido a que se refiere a “el lineamiento” cuando lo correcto es “los 

lineamientos” es meramente una cuestión de forma. En segundo lugar, por cuestión de técnica 

jurídica, propongo que se suprima el punto tercero del acuerdo, en virtud de que el punto referido 

no tiene razón jurídica para formar parte de este acuerdo,  y en ese sentido el punto cuarto pase 

a ser el punto tercero, gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias, pregunto si alguien desea hacer uso de la voz (nadie solicita el 

uso de la voz). Señor Secretario le pido que se haga la corrección correspondiente a las 

cuestiones que son de forma, y le pido que someta a la consideración de la mesa la propuesta 

hecha por el Consejero Wilfrido Almaraz.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se 

consulta si es de aprobarse la modificación que propone el Consejero Wilfrido Almaraz, respecto 

de que se suprima el acuerdo tercero y que el cuarto pase a ser el tercero y así sucesivamente 

derivado de las aseveraciones jurídicas que el Consejero ha expuesto en su intervención. Por 

favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las y los 

Consejeros Electorales levantan la mano), muchas gracias, Consejero Presidente, le informo que 

la propuestas formulada por el Consejero Wilfrido Almaraz, ha sido aprobada por unanimidad de 

votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señor Secretario, con las modificaciones aprobadas, le pido que someta 

a la consideración de la mesa el proyecto de acuerdo que se discute.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se 

consulta si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-19/2021, como ya fue enlistado 

con las correcciones pertinentes. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero 

Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor ¿Consejera Electoral Maestra Nayma 
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Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; 

¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor ¿Consejera Electoral 

Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira 

Alhelí Hipólito López? (habla en lengua indígena) A favor; ¿Consejero Presidente Maestro 

Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero Presidente, le informo que el Proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-19/2021 ha sido aprobado por unanimidad de votos de las consejeras y 

consejeros presentes. Se inserta íntegramente el acuerdo de referencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-19/2021, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA.  
 
                              

A B R E V I A T U R A S: 
 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o 
INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN  
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca. 

 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

1. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo IEEPCO-CG-16/2018, se 
aprobaron los lineamientos para la postulación de candidaturas comunes del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.  
 

2. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, de fecha dos de junio 
del dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para elegir 
Diputaciones al Congreso del Estado, así como Concejalías a los Ayuntamientos por el régimen de 
partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre del 
dos mil veinte, lo anterior derivado del brote del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en México y en 
el Estado de Oaxaca. 
 

3. En el mismo decreto, el Congreso del Estado de Oaxaca determinó que el Consejo General, podría 
modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando como referencia el cambio del inicio 
del Proceso Electoral, así como la fecha de la Jornada Electoral. 
 

4. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto, mediante el 
Acuerdo IEEPCO-CG-11/2020, aprobó la Guía práctica para el uso del lenguaje incluyente con 
perspectiva de género. 
 

5. En sesión especial de fecha uno de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General emitió la 
declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Competencia del Consejo General.  

I. El artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son principios rectores: la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, 
establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de 
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autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la 
misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 
 

II. En términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los Organismos Públicos 
Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, en 
la propia LGIPE, la Constitución Federal y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. 
 

III. El artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Local, establece que la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza por el IEEPCO, en los términos de la Constitución Federal, la LGIPE, la LGPP, la propia 
Constitución Local y la legislación aplicable. 
 

IV. El artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, de la Constitución Local, señala que, la organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano denominado IEEPCO 
y del Instituto Nacional Electoral; gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Federal, la propia Constitución Local y la 
Legislación correspondiente. 
 

V. El artículo 38, en sus fracciones ll, XIV, establecen que entre las funciones que tiene el Consejo 
General se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las de la 
Ley General; atender lo relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; 
conocer y resolver sobre los convenios de coaliciones, y solicitudes de registro de candidaturas 
comunes que presenten los partidos políticos. 
 
 
Marco Jurídico aplicable.  
 

VI. Respecto a las candidaturas comunes el artículo 300 de la LIPEEO establece que Las candidaturas 
comunes constituyen una forma de participación y asociación de los partidos políticos con el fin de 
postular candidaturas en las elecciones a Gobernadora o Gobernador, a diputaciones por el principio 
de mayoría relativa y a concejalías de los ayuntamientos, conforme lo prevé el artículo 85, párrafo 5, 
de la LGPP y la fracción XVI del Apartado B del artículo 25 de la Constitución Local. Deberán 
presentarse en los mismos términos y plazos que rigen para el registro de candidaturas. Tratándose 
de candidaturas comunes para diputaciones o concejalías de ayuntamientos solo aplicaran como un 
derecho de los partidos para postular candidaturas comunes hasta en un 25% o menos de los distritos 
o ayuntamientos. 
 
El numeral 2 del citado artículo establece que entiende por candidatura común cuando dos o más 
Partidos Políticos, registren al mismo candidato o candidata, fórmula o planilla de candidaturas, en 
la elección de que se trate conforme a lo siguiente: 
 

I.- Exista el consentimiento por escrito del propio candidato, candidata o partido político y la 
postulación de cada uno de los partidos políticos. Dicho consentimiento deberá formularse 
en un convenio en el que se establezcan las condiciones de la candidatura común, el cual será 
entregado al Consejo General del Instituto Estatal; 
II.- Los partidos políticos que participen en candidaturas comunes, aparecerán con su propio 
emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate, y el voto contará para el 
partido político que sea seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones que postulen 
al mismo candidato o candidata en la boleta electoral, el voto se sumará para el candidato o 
candidata y se distribuirá conforme a las reglas previstas en las leyes generales y en esta Ley 
para cada uno de los partidos que lo postuló; 
III.- Para la elección de Gobernador o Gobernadora en el escrito de solicitud de registro 
deberá anexarse un programa de gobierno, que será registrado por el Consejo General del 
Instituto Estatal al momento de acordar la procedencia del registro de la candidatura común. 
La solicitud de registro y el convenio de la candidatura común deberán presentarse en los 
mismos periodos establecidos para el registro de las candidaturas; 
IV.- En el caso de los ayuntamientos, las candidaturas comunes deberán coincidir en la 
totalidad de la planilla que se registre;  
V.- Tratándose de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, la 
candidatura común comprenderá a la fórmula completa; 
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VI.- Las candidaturas a diputaciones o regidurías por el principio de representación 
proporcional no podrán ser objeto de candidaturas comunes; 
VII.-La aceptación o, en su caso, rechazo de la solicitud de registro de una candidatura común 
presentada por cada partido político no producirá ningún efecto sobre las solicitudes 
presentadas por otro u otros Partidos Políticos respecto del mismo candidato;  
VIII.- Los gastos de campaña de las candidaturas comunes no deberán exceder el tope que 
para cada elección se establezca como si fuera una candidatura registrada por un solo partido; 
y 
IX.- Para las candidaturas comunes, la distribución de tiempos en radio y televisión se 
distribuirán en la misma manera y porcentajes que aplica para las coaliciones de acuerdo que 
establece la ley general de la materia. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el artículo 300, párrafo 2 de la LIPEEO, para la postulación 
de candidaturas comunes, los Partidos Políticos se deberán de sujetar a las siguientes reglas 
 

I.- Podrán postular candidatos o candidatas comunes para la elección de Gobernador del 
Estado, diputaciones por el principio de mayoría relativa, y planillas de mayoría relativa para 
la renovación de ayuntamientos, sea en elección ordinaria o extraordinaria. En todo caso se 
requiere el consentimiento escrito del candidato, candidata o candidaturas comunes o 
partidos políticos;  
II.- Antes de que concluya el plazo para el registro oficial de candidaturas deberán presentar 
ante el Consejo, las resoluciones de los órganos o instancias partidistas estatutariamente 
facultadas para autorizar la candidatura común; 
III.- Cuando se trate de candidatura común de diputaciones, los partidos postulantes, deberán 
señalar por escrito a qué fracción parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado, en 
caso de resultar electo;  
IV.- Presentar convenio de registro de la candidatura común, en la que se deberá indicar las 
aportaciones de cada uno de los partidos políticos postulantes del candidato o candidata 
común para gastos de la campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña que para 
ello determine la autoridad electoral; y  
V.- Cada Partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen los gastos de 
campaña realizados. 

 
Motivos que justifican la determinación.  
 

VII. En relación a las consideraciones antes expuestas, la facultad reglamentaria es la potestad atribuida 
por el ordenamiento jurídico, a determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas 
abstractas, impersonales y obligatorias, con el fin de proveer en la esfera administrativa el exacto 
cumplimiento de la ley, por lo que tales normas deben estar subordinadas a ésta. El Instituto Estatal 
Electoral, como organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que ejerce la función electoral, cuenta, entre otras atribuciones, con la de aprobar y expedir los 
reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones previstas 
en la Constitución Local, y la ley electoral local.   
 
De conformidad con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha establecido diversos criterios en los que señala que las autoridades electorales tienen 
facultades para emitir reglamentos y lineamientos, así como también para definir criterios y 
establecer procedimientos para el correcto ejercicio de su función, siempre dentro del margen 
constitucional y legalmente establecido.  
 
En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta el análisis y experiencia operativa de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidatos Independientes, razón por la cual se 
identificaron aspectos que requerían ser modificados para dar mayor funcionalidad al ejercicio de sus 
atribuciones, y considerando que las propuestas de reforma a los Lineamientos que se presentan a 
continuación, consisten primordialmente en dotar de facultades al Instituto para dar cumplimiento a 
las obligaciones que le ordena la ley electoral local, así como establecer las reglas para salvaguardar 
los derechos político electorales de los partidos políticos y sus militantes, para que puedan participar 
y asociarse con el fin de postular candidaturas en las elecciones mediante la figura de candidaturas 
comunes, en ese sentido, se propone realizar las respectivas reformas a diversas disposiciones del 
Lineamiento, para quedar como sigue:  
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   (…) 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN. 
 
(…) 
 
Se reforma el inciso h) del numeral 1 del artículo 8 de los presentes 
lineamientos, manteniéndose en sus términos el numeral 1 y sus incisos a) a la 
g), así como el numeral 2, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8.  
 
1. El pacto entre partidos políticos para formalizar una candidatura común 
deberá constar por escrito y será firmado por la persona o personas facultadas 
conforme a la normatividad interna especificando cuando menos lo siguiente: 
 
a) a la g) …. 
 
h)  Señalar los supuestos para la sustitución de las candidaturas comunes que 
postulen, así como la forma en que habrán de comunicar dichas sustituciones 
al Instituto, ya sea por escrito firmado de manera conjunta por los partidos, o a 
través del partido político que señalen para tal efecto, siempre y cuando dicha 
sustitución se realice en los términos previstos por la LIPEEO. 
 

2… 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS. 
 
 
Se reforma el numeral 1 del artículo 9, de los presentes lineamientos, 
manteniéndose en sus términos los numerales 2 y 3, para quedar como sigue:  
 
Artículo 9. 
 
1. Para el registro de candidaturas comunes, las representaciones de cada 
partido político que la integran, deberán presentar su solicitud de registro ante 
el Consejo General con la documentación que se señala en los presentes 
lineamientos, en los mismos periodos establecidos para el registro de las 
candidaturas correspondientes. Cada partido deberá realizar de forma 
independiente y obligatoria el registro en el sistema de la candidatura que 
postulen. 
 
2… 
 
3… 

CAPÍTULO VI 
 

MODIFICACIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN. 
 
(…) 
 
Se reforma el artículo 13 de los presentes lineamientos, para quedar como 
sigue:  
 
 
Artículo 13. 
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La sustitución de candidaturas comunes, deberá realizarse dentro de los plazos 
y condiciones señalados en la LIPEEO.  

 
 
En consecuencia, de acuerdo a la facultad reglamentaria del Consejo General, se considera pertinente 
aprobar las reformas a diversas disposiciones de los Lineamientos en materia de candidaturas 
comunes.  
 
En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, y 99, párrafo 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, y 114 
TER, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como 34, 38 fracciones I y 
III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; este Consejo General 
emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
PRIMERO. Se aprueba reformas a diversas disposiciones de los Lineamientos para la postulación de 
Candidaturas Comunes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
conforme lo expresado en el considerando 7 del presente acuerdo, para quedar como sigue: 
 

(…) 
CAPÍTULO IV 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN. 
 
(…) 
  
Se reforma el inciso h) del numeral 1 del artículo 8 de los presentes lineamientos, 
manteniéndose en sus términos el numeral 1 y sus incisos a) a la g), así como el numeral 
2, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8.  
 
1. El pacto entre partidos políticos para formalizar una candidatura común deberá constar 
por escrito y será firmado por la persona o personas facultadas conforme a la normatividad 
interna especificando cuando menos lo siguiente: 
 

a) a la g) …. 
 
h)  Señalar los supuestos para la sustitución de las candidaturas comunes que postulen, 
así como la forma en que habrán de comunicar dichas sustituciones al Instituto, ya sea 
por escrito firmado de manera conjunta por los partidos, o a través del partido político 
que señalen para tal efecto, siempre y cuando dicha sustitución se realice en los términos 
previstos por la LIPEEO. 
 
2… 

CAPÍTULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS. 

 
Se reforma el numeral 1 del artículo 9, de los presentes lineamientos, manteniéndose en 
sus términos los numerales 2 y 3, para quedar como sigue:  
 

Artículo 9. 
 
1. Para el registro de candidaturas comunes, las representaciones de cada partido 
político que la integran, deberán presentar su solicitud de registro ante el Consejo 
General con la documentación que se señala en los presentes lineamientos, en los 
mismos periodos establecidos para el registro de las candidaturas correspondientes. 
Cada partido deberá realizar de forma independiente y obligatoria el registro en el 
sistema de la candidatura que postulen. 
 

                              2… 
 

                              3… 
    CAPÍTULO VI 

        MODIFICACIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN. 
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(…) 
 
Se reforma el artículo 13 de los presentes lineamientos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13. 
La sustitución de candidaturas comunes, deberá realizarse dentro de los plazos y 
condiciones señalados en la LIPEEO.  

 
SEGUNDO. Las reformas a los Lineamientos para la postulación de Candidaturas Comunes del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca objeto del presente Acuerdo, 
entrarán en vigor al momento de su aprobación.  
 
TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto y hágase 
del conocimiento público en la página de Internet de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes; 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 
Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente;  en la sesión extraordinaria urgente celebrada en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, el día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
da fe. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
  
Consejero Presidente: Continúe la Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente le informo que se agotó el único punto enlistado en el orden 

del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, habiéndose agotado el orden del día, siendo 

las veintiún horas con diecisiete minutos, de este viernes veintiséis de febrero de dos mil 

veintiuno, clausuro la presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno siendo 

las veintiún horas con diecisiete minutos, constando de diecisiete fojas tamaño oficio, útiles por 

un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


